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Extracto. Ante 3º Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa Rol C-2506-2023, ca-
ratulada "Banco del Estado de Chile con GALVEZ LEYTON". MAXIMILIANO JOSE
SANCHEZ DERIO, abogado, mandatario judicial en representación convencional
del BANCO DEL ESTADO DE CHILE, empresa autónoma de créditos del Esta-
do, según se acredita con escritura pública de mandato judicial de fecha 14 de
julio de 2022, otorgada ante el Notario Público de Santiago don ALVARO GON-
ZALEZ SALINAS, que acompaño en un otrosí de esta presentación, domiciliado
en Avda. Libertador Bernardo O'Higgins Nº1111, piso 8°, Comuna de Santiago,
representado legalmente por su Gerente General Ejecutivo don Oscar Raúl Anto-
nio González Narbona, chileno, casado, ingeniero Civil, RUT Nº 6.362.085-8, de
mi mismo domicilio, a US. respetuosamente digo: Nuestro representado, el Banco
del Estado de Chile, es dueño del pagaré de la operación Nº34566552, que fue
suscrito por don(ña)CAROLA ABARCA CONEJEROS, y doña CLAUDIA CONTRE-
RAS SEMMBER, ambos empleados bancarios, en representación del Banco del
Estado de Chile, y a su vez, en representación del deudor principal don(ña) JOR-
GE ESTEBAN GALVEZ LEYTON, ignoramos profesión u oficio, con domicilio en
FRANCISCO ESPINOZA Nº2215, COMUNA DE PEÑAFLOR, y/o PRESIDENTE
JORGE MONTT Nº98, DE LA COMUNA DE PUNTA ARENAS. Dicho pagaré fue
suscrito con fecha 23 DE DICIEMBRE DE 2023, por la cantidad de $4.684.574 .- ,
por concepto de capital, más un interés del 1,10% MENSUAL, que el deudor se
obligó a pagar en 27 cuotas mensuales, iguales y sucesivas de $205.072 .- cada
una, salvo la última cuota de $205.074 .- , todas con vencimiento los días 05 de cada
mes, enciendo la primera de ellas el día 06 de MARZO de 2023. Se pactó que el
simple retardo y/o mora en el pago íntegro y oportuno de todo o parte de una de las
cuotas en la época pactada para ello, facultará al Banco del Estado de Chile para
exigir sin más trámite el pago total de la deuda o del saldo a que se halle reducida,
considerándose la obligación como si fuera de plazo vencido. Es del caso señalar
que el deudor ha dejado de pagar desde la cuota cuyo vencimiento es el día 07
DE AGOSTO DE 2023, inclusive, y todas las posteriores, por lo que conforme a lo
convenido en el pagaré, en este acto nuestro representado viene en hacer efectiva
la cláusula de aceleración, debiendo considerarse la obligación como si fuera de
plazo vencido, siendo el capital adeudado a esta fecha la cantidad de $3.978.545 .- ,
suma a la que hay que agregar los intereses pactados, los penales y las costas
de esta causa. Como consta del pagaré que se acompaña, el suscriptor relevó al
portador de documento de la obligación de protesto y la firma de éste se encuentra
autorizada por Notario. La obligación es líquida, actualmente exigible y la acción
ejecutiva no se encuentra prescrita. POR TANTO y de conformidad a lo dispuesto
en los artículos 434 y siguientes del Código de Procedimiento Civil y demás normas
legales pertinentes; SOLICITAMOS A V.S .: Tener por entablada demanda ejecutiva
en contra de don(ña) JORGE ESTEBAN GALVEZ LEYTON, ya individualizado(a)
precedentemente, en la calidad ya indicada, y con su mérito ordenar se despache
mandamiento de ejecución y embargo por la suma de $3.978.545 .- , suma a la que
hay que agregar los intereses pactados y los intereses penales, hasta hacer entero
y cumplido pago de lo adeudado a nuestro representado, todo ello con costas.
EN EL PRIMER OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTO Y SOLICITA CUSTODIA.
EN EL SEGUNDO OTROSÍ: SEÑALA BIENES PARA LA TRABA DE EMBARGO
Y DESIGNA DEPOSITARIO PROVISIONAL DE LOS MISMOS. EN EL TERCER
OTROSÍ: ACREDITA PERSONERÍA. EN EL CUARTO OTROSI: PATROCINIO Y
PODER. EN EL QUINTO OTROSI: INDICA CORREO ELECTRÓNICO PARA NO-
TIFICACIÓN. Con fecha dos de enero de dos mil veinticuatro, el Tribunal resolvió:
Por cumplido lo ordenado. Proveyendo la demanda de folio 1: A lo principal: Des-
páchese .- Al primer otrosí: Ténganse por acompañados los documentos, bajo el
apercibimiento del artículo 255 del Código de Procedimiento Civil. Custódiese el
pagaré. Al segundo, cuarto y quinto otrosíes: Téngase presente. Al tercer otrosí:
Ténganse por acompañado el documento, bajo el apercibimiento del artículo 255
del Código de Procedimiento Civil. Cuantía: $3.978.545 Custodia: Nº1928 -2023.
MANDAMIENTO Punta Arenas, dos de enero de dos mil veinticuatro Requiérase
a JORGE ESTEBAN GÁLVEZ LEYTON, para que pague a BANCO DEL ESTA-
DO DE CHILE, la suma de $3.978.545, más intereses y costas. No verificado el
pago, trábese embargo sobre los bienes suficientes de la propiedad del deudor, los
que quedarán en su poder en calidad de depositario provisional y bajo su respon-
sabilidad legal. Luego de diversas actuaciones y búsquedas negativas con fecha
cinco de enero de dos mil veintiséis, el tribunal resuelve: VISTOS: Atendido el mé-
rito de los antecedentes, encontrándose acreditado en autos que el actual domi-
cilio del demandado JORGE ESTEBAN GALVEZ LEYTON, cédula de identidad
Nº14.196.047-4, es difícil de determinar y atendido lo dispuesto en el artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil, como se pide. Notifíquesele mediante tres avisos
extractados publicados en alguno de los diarios de esta ciudad y uno en el Diario
Oficial, en la forma que dispone, el artículo citado facultándose para que se efec-
túen en extracto redactado por la señora Secretaria Titular del Tribunal. En cuanto
al requerimiento de pago, se dispone que los avisos extractados deberán contener,
además de las piezas necesarias para un adecuado emplazamiento, el manda-
miento de ejecución y embargo, y una citación al demandado, para que concurra
el día jueves 5 de marzo de 2026, en dependencias de este Tribunal a las 09:00
horas con la finalidad de requerirlo personalmente de pago, bajo apercibimiento
de proceder al respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. Lo que notifico a
don JORGE ESTEBAN GALVEZ LEYTON, quedando citado para el jueves 5 de
marzo de 2026, a las 09:00 horas (Hora Magallanica) en dependencias del tribunal
ubicado en Independencia Nº 617, tercer piso, con la finalidad de requerirlo perso-
nalmente de pago bajo apercibimiento de proceder al respectivo requerimiento de
pago en su rebeldía. La Secretaria.

Ana Carolina Izquierdo Monasterio
Secretario PJUD
Dieciocho de febrero de dos mil veintiséis 12-53
UTC-3
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Ayer

Kast confirma al
general (r) del Ejército

Christian Bolívar
como subsecretario de

Fuerzas Armadas
· El exuniformado, que hasta ahora se desempeñaba como
director de seguridad de Las Condes, cuenta con casi 40
años de servicio y posee una amplia trayectoria en mandos
operativos y se desempeño como Comandante de Operaciones
Terrestres.

Através de un comu-
nicado, el equipo del
presidente electo, José
Antonio Kast, confir-

mó la nominación del general (r)
del Ejército Christian Bolívar
como subsecretario de Fuerzas
Armadas.

Con esto, la segunda línea
de Kast queda completa, pues
cuando el mandatario electo dio
a conocer a sus subsecretarios,
solo le faltó definir esa reparti-
ción en particular.

En un inicio el nombre que
estaba destinado para ese cupo
era el del general (r) del Ejército
Óscar Bustos, pero eso final-
mente no se concretó y la futura
administración de Kast termi-
nó desistiéndose.

Fue en ese marco que el
próximo titular de Defensa,
Fernando Barros, se puso en
búsqueda del mejor candidato
y se decantó por Bolívar.

Ayer, Bolívar sostuvo una
extensa reunión con Barros en
la OPE (Oficina del Presidente
Electo).

¿Quién es el nuevo
subsecretario?

Bolívar cuenta con casi 40
años de servicio y posee una
amplia trayectoria en mandos ope-
rativos -entre ellos el Regimiento
Reforzado Nº 4 Rancagua, la 2ª

Brigada Acorazada Cazadores
y la VI División de Ejército-,
y se desempeñó como coman-
dante de Operaciones Terrestres

(COT).
Asimismo, cuenta con ex-

periencia académica. Desde
2014 ejerció como director de
la Academia de Guerra del
Ejército, donde fue profesor en-
tre 2010 y 2013.

Bolívar tiene un magís-
ter en Ciencias Militares de la
Academia de Guerra del Ejército
de Chile y un Master of Arts
(MA) in Defense Studies del
King's College London.

Tras dejar las FF.AA. y
darse un descanso profesional,
en 2024 arribó como direc-
tor de Seguridad Pública de la
Municipalidad Las Condes, en
el equipo que convocó la actual
alcaldesa Catalina San Martín.
Se mantuvo en el cargo hasta
ayer, cuando comunicó a la jefa
comunal su salida.

Tras conocerse su nuevo
rumbo profesional, su gestión
fue valorada por la alcaldesa.
"Aunque para el equipo de Las
Condes, es una pérdida impor-
tante, nos llena de orgullo el
hecho de que el presidente electo
José Antonio Kast haya esco-
gido a Christian Bolívar para
un cargo tan relevante", señaló
San Martín.

"El general (r) Bolívar
es una persona de destacada
trayectoria y con una gran vo-
cación de servicio público. En
Las Condes instauró un mode-
lo de funcionamiento con altos
estándares y dotó de mayor pro-
fesionalismo a nuestro equipo
de Seguridad Pública. Sin duda,
gracias a esas y otras virtudes,
será un tremendo aporte para
el equipo del Ministerio de
Defensa", agregó.

Alberto Soto será el
Comisionado Presidencial
para la Macrozona Norte

A su vez, el presidente
electo nombró a Alberto Soto
Valenzuela como Comisionado
Presidencial de la Macrozona
Norte, con la misión de imple-
mentar el Escudo Fronterizo en
el norte del país, aportando una
vasta experiencia operativa y
de planificación tras su paso
como Comandante en Jefe de
la Cuarta Zona Naval y Jefe de
Operaciones Navales.

Desde la OPE señalaron
que su gestión "se centrará
en la recuperación del con-
trol soberano de la frontera
y la seguridad nacional, ar-
ticulando una coordinación
interinstitucional robusta para
agilizar procesos de expulsión
y reconducción".

Hay siete personas en riesgo vital

Aumentan a 10 los fallecidos producto de
explosión de camión de gas en Renca

Durante la jornada de ayer, la Subsecretaría
de Redes Asistenciales informó que aumenta-
ron a 10 los fallecidos producto de la explosión
de un camión de gas ocurrido el jueves pasa-
do en Renca.

De acuerdo a la información de la cartera,
los antecedentes recogían la evaluación de los

pacientes hospitalizados hasta las 18 horas.
En esa línea, señalaron que "lamentamos

profundamente informar el fallecimiento de
un paciente producto de la gravedad de sus
heridas, quien se encontraba recibiendo aten-
ción en la Mutual de Seguridad".

También enviaron sus condolencias a sus
familiares y cercanos "ante esta irreparable
pérdida".

El sábado pasado se había confirmado el

deceso de otras dos personas que se mante-
nían en estado de gravedad tras la explosión
del camión con el combustible ocurrida el pa-
sado jueves.

Asimismo, detallaron que se mantienen
11 personas recibiendo atención médica, de
las cuales siete se mantienen "estable dentro
de su gravedad", pero "aún en riesgo vital", y
cuatro afectados que se encuentran en cuida-
dos intermedios.

También reportaron que cuatro pacientes se
encuentran internados en la Mutual de Segu-
ridad, otros cuatro afectados reciben atención
en el Hospital del Trabajador (ACHS), dos en
la Clínica Indisa y un paciente se encuentra
en el Hospital de Urgencias y Asistencia Pú-
blica (ex Posta Central).
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